Día Mundial del Medio Ambiente 2009:

La igualdad de género es fundamental para cumplir con el mandato de Bali
En el Día Mundial del Medio Ambiente, las Naciones Unidas procura sensibilizar sobre temas ambientales, incentivando la atención y acción política. Hoy, en medio de estas negociaciones críticas en Bonn, la acción política debe ayudar a reducir los cambios climáticos y sus efectos sobre la población, en todo el mundo. Esto dependerá, en gran medida, de  que se den las circunstancias favorables para que todas las personas tengan la oportunidad de contribuir ampliamente a reducir los gases del efecto invernadero y adaptarse a los consiguientes efectos adversos.

Por tal motivo, la igualdad de género y la eliminación de las barreras que impiden la participación plena de las mujeres en la sociedad, los negocios y los procesos de toma de decisión es más crítica que nunca.  Los riesgos de mantener a las mujeres al margen son muy altos.  Todo el mundo concuerda en que todas las mujeres se ven afectadas, en forma desproporcionada, por el cambio climático. Dentro de la población pobre en los países en vías de desarrollo, las mujeres constituyen el porcentaje más alto y suelen depender más de los recursos naturales locales para su subsistencia que los hombres.  Si bien han sido instrumentales en la protección de la biodiversidad y los recursos naturales, suelen verse anuladas por la desigualdad política, limitando los roles de género, la falta de oportunidades económicas y los derechos legales de segunda clase que limitan el acceso a los recursos, a la propiedad y a la información. La Convención Climática sostiene que deben tomarse en cuenta las condiciones económicas y sociales pertinentes para su total implementación.
Evidentemente, la desigualdad de género es una condición social y económica que es perjudicial.  Estas desigualdades no se reflejan solamente en el hecho de que las mujeres se ven desproporcionadamente afectadas por los cambios climáticos – inclusive una tasa de mortalidad relacionada con los desastres naturales, hasta 14 veces mayor que la de los hombres – sino que también limitan su capacidad para contribuir  a soluciones y esfuerzos para reducir el impacto del cambio climático. Pero a través de políticas climáticas equitativas elaboradas en base a las fortalezas de las mujeres – como personas y en forma colectiva – se puede mejorar la capacidad de recuperación de poblaciones enteras y mucho más se puede cambiar además del clima. 
Por estas y muchas otras razones, la Alianza Global de Género y Clima (GGCA, por sus siglas en inglés) apela a que los gobiernos aseguren un espacio para las consideraciones de género en el acuerdo de cambio climático post-2012.

Recomendaciones clave para las Consideraciones Sociales y de Género en el Texto de Negociación de la AWG-LCA


1.VISION COMPARTIDA: Hacer referencia a las mujeres como “agentes de cambio” cuando se involucran a todos/as los/as actors/as y destacar que es esencial implementar la Convención, en forma completa. (Incluir en el párrafo 4 o como un párrafo separado en la Visión Compartida, y como un nuevo párrafo bajo el 109 y 180).

2. OBJETIVOS, PRINCIPIOS Y ALCANCE DE LA ADAPTACIÓN Y MITIGACION: La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés) deben ser incluida como uno de los acuerdos internacionales que debe ser alineado junto con la Declaración sobre los Derechos de los/as  Indígenas, CBD y  CCD.  [Párrafo 22(a)(i) and 109]

 3. ADAPTACION: Incorporar una perspectiva de género y un enfoque participativo basado en la comunidad para la adaptación y priorizar el apoyo de poblaciones que son especialmente vulnerables. [Párrafo 23(g), and 31 (c)].

4. MITIGACION: Participación plena de todos/as los/as actores/as en el diseño, la implementación, distribución de beneficios y financiamiento de las acciones para la REDD+ (nuevo párrafo luego del 109); y la innovación de las acciones específicas del sector que tengan lugar desde el nivel industrial hasta el nivel de los hogares (que es muy importante para las mujeres y es, al mismo tiempo, un sector que tiene gran impacto sobre el clima). [Párrafo 131]

5. TECNOLOGÍA, FINANZAS Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL: Priorizar el apoyo de las poblaciones más vulnerables como un principio de esta sección, destacando que el término poblaciones vulnerables también debe ser definido en forma consistente e incluir a las mujeres, entre otros/as. [Nuevo párrafo bajo el 166]

 6. ADICIONAL: beneficios sociales equitativos [70, 73(a), 84, 141], y usar datos desagregados según el sexo en las evaluaciones [52(d), 161(c)]

� AWG es el grupo de trabajo ad-hoc  y  LCA es la Acción Cooperativa a Largo Plazo.





For more information, please visit the Global Gender and Climate Alliance exhibition booth or write to cate@wedo.org while in Bonn, or to info@gender-climate.org

